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N° 374-2009-CNM 
      

San Isidro, 31 de julio de 2009. 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, por Resolución N° 030-2003-CNM se aprobó el Reglamento de 
Procesos Disciplinarios del Consejo Nacional de la Magistratura, dándose el 
caso que por un error subsanable se consignó en dicha norma: “En la misma 
solicitud, se indicará si se ha aplicado la suspensión provisional del Magistrado, 
conforme lo establecido en el artículo V del presente Reglamento”, siendo lo 
correcto haber aludido al artículo X y no al que se indicó; 
 
Segundo- Que sobre el particular, el numeral 201.1 de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, precisa que los errores materiales en 
los actos administrativos pueden ser rectificados de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión; 
 

Por las consideraciones expuestas, estando a lo acordado por 
unanimidad por el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura en sesión de 
15 de julio de 2009, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 incisos b) y 
e) de la Ley Nº 26397;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Rectificar el artículo 20 del Reglamento de Procesos 
Disciplinarios del Consejo Nacional de la Magistratura debiendo decir: “En la 
misma solicitud, se indicará si se ha aplicado la suspensión provisional del 
Magistrado, conforme lo establecido en el artículo X del presente Reglamento”.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
  ------------------------------------------ 
  CARLOS MANSILLA GARDELLA 
          Presidente 
  Consejo Nacional de la Magistratura 


